
Número 115. Martes 15 de Mayo. Año do 1S60. 

§ U P Ü O V I N C L V m i M i 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes ór d e n p s y anunc ios que Ivayan ' ' e . iB—• 
ser ia rse en I o s B o l e t i s k s O r . c u i es *e han »1e m a n 
da r al Gefe Pülico r e s p e c l i y o , por cuyo c o n d u e l o 
ae pasarán á los Ed i to re s de los nuencionados p e -
riúdicus—(Real orden de 0 d e Abril áVt 11310. < 

SC PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESC*'*» FO LOS DOMINGOS. 

Precio d e » u » c r ; c i o n . — Ktl CStU C.lfÑtal, IW'Valn i domic i l io , 10 r s . m-1'-
suales r n l i c i n a d o s ; fuera de elU 14 r s . el m e s ; 5G el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
mestre, y i 4 4 por un año..—Se admilen suscrici«<ne* • •> Madrid en loa olir.inas 
del B o l e t í n , cal le <1« la P u e b l a , nú m e t o 1 0 , cu« r lo b s j o . — F u e r a d e 
esla c ap i t a l , direcicrnentH por m e d i o de ca r tn al E d i t o r , e»»t» inc lur ion del 
i m p o n e det't iemp» del a b u n o e n s e l los .—Un n ú m e r o suelta l O c u a r i y s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones-de las Autor idades , escepto las 
q u e s*an á ins tancia de p a r t e n o j -obre , se i n s e r t a 
r án oBci i ln i fn te : a>iimsmo cua lqu i e r anunc io c o n 
ce rn ien te al servicio nac iona l , que d imane d e ' l a s 
m i s m a s ; perú los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n s u 
i n s e r c i ó n . 

1 PRIMERA SECCIÓN. 

P A 3 T E OFICIAL. 
i < — 

PRESIDENCIA.- DEL CONSEJO DE Ml-

S. M. 

KISTnos. 

ía Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjucz. -

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

i " í i ¡ • I i 
limo. Sr: He dado cuenta á S. M. del 

espediente instruido por esa Dirección ge 
neral con objeto de aclarar la ferma en 
que ilepé aplicarse la legislación dictada 
sobre el reconocí miento, liquidación v 
rebajado las eargas_y Créditos hipotecarios 
que pesan sobre, todos jó parte (lelos bie
nes tic los caudales comprendidos en las 
leyis de desamen izacion. V visl.is las de 
£ 7 de "febrero y 11 julio de 13n6,-asi 
xomo los informes emitidos sobre el parti
cular por las Secciones de Hacienda y 
tSracia y Justicia del ConsVjo de Esl i lo, 
•y por el Asesor general «tr e>le .Ministerio, 
la Reina (Q. I). G.), confurmándosc con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido resolver: 
• i . ° [Que el arl . 15 de la ley de 27 de 

febrero de 1856 quedó derogado; por el 
50 , 51 y 52 de la de 11 de julio en cuanto 
disponía' que los censos pertenecientes 
á particulares que gravitan mancomu-
nadamenle con hipoteca sobre lod.is las 
lincas de un caudal desamortizado, ó 
sobre dus ó mas de¡ mismo, se admitie
sen en lago de las lincas que se vendieran 
y fueran i arle de la hipoteca. 

2.° Oue por. lo lanío lo que procede 
es la subrogación de las hipotecas gene-, 
rales en especiales, conforme á los men
cionados ailiculos de la ley de l t de julio 
de 1856, girándose la capitalización de 
los censos ..que hallan de ser objeto 
de la subrogación sobre el tipo del 5 por 
100 señalado en Jlicho arl . 15 de ía ley 
de 27 de febrero de 1856, en cuya parte 
no sufrió derogación por la de 11 de julio 
siguiente. 

3 / Que en los espedientes que se 
instruyan para hacer las subrogaciones 
se oiga próviamenic á tas corporaciones 
y establecí alientos censatarios, naciéndose 
constar en aquellos con certificaciones de 

las Secretarias de las mismas corporacio
nes y establecimientos, y de l.ts oficinas 
de la A Iminislracio:) pública donde pre
senten sus presupuestos y cuentas anuales, 
que en estos documentos y en los libros 
cabreos constan las obligaciones censales 
de que se trata y los réditos correspon
dientes. 

4.° Que si después de erngenadas to
das las fincas a fe-las en mancomún á un 
censo ó mas, fuesen estos reclamados, se 
baga la subrogación de su hipoteca sobre 
oirá linca de las que tenga la corporación 
ó establecimiento y no estuviere gravada 
con aquella hipoteca, quedando/en «I ca
so de no existir (inca sobre que hacer la 
subrogación, hecha esta sobre la misa de 
inscripciones de la Deuda púbii \i que la 
corporación ó establecimiento respectivo 
recibiere como producto de la enagenacio:) 
de sus lincas. 

5." Qneaprobada la subrogación, cuan
tío esta reciiga en fincas enajenables, se 
rebaje al ser vendida, del precio del r e 
mate, el importe del capital que corres
ponda al rédito anual sobre el li¡>o del 
5 por 100, como se indica en la regla 
segunda, practicándose al efecto las ope
raciones que correspondan, según las dis
posiciones de la instrucción de 51 do ma
yo de 18 

(3.° Que cuando la subrogación haya j 
de recaer sobre el capital de inscripciones ¡ 
de la Deuda pública se dé conoeini'enlo 
á la Dirección general de la misma, á lin 
de que haga las anotaciones correspon
dientes. 

7.° Que aquellas otras cargas de que 
no fueren única hipoteca do? ó mas finias 
enajenables, sino el Conjunto de recursos 
de los establecimientos y corporaciones 
obligadas al pago, asi como los censos 
conccjilc, puedan también trasmitirse 
sobre ur.a (inca determinada, siempre que 
la corporación ó establecimiento respectivo 
convinieren en ello, la caiga resollase \ 
legitima y subsistente según l«»s datos I 
prevenidos en la regla tercera, y el acree
dor lo aceptase por su parte; h iciéudose 

; la capitalización de la carga jara l i re 
ducción del precio uel reinal» de la finca 
al 5 por 100 si el tipo primitivo á que 
aquella se hubiere constituido no fuese 
mayor, y considerando como tanto de la 
carga la cantidad á que hoy se halle 
reducida, cualquiera que haya sido en otio 
tiempo su impoilancia. 

8.° En caso de desacuerdo para la su
brogación deque trata la regla precedente, 
quedarán gravando las cargas sobre las 
inscripciones de la Deuda pública que 
se emitan á favor de las corporaciones ó 
establecimientos respectivos en equiva
lencia de sus fincas, y sobre los recursos 
de otra clase que con arreglo á las - es 
criluras de imposición tengan aquellos. 

í).° En los casos en que los estable
cimientos ó corporaciones que tuviesen 
hi clocadas sus inscripciones al cumpli
miento le cmsns y cargas las redimieren 
con la autorización é intervención de las 
Autoridades a quienes tocase dispensarla, 
Sfl pondrán las inscripciones en apliluil de 
ser aplicadas á los objetos á que con a r re 
glo á las leyes pueden destinarle, previas 
las formalidades que procedan según las 
mismas. 

Y 10. Que conformo á las aclaracio
nes anteriores, los pagos hechos con ca
pitales de censos por cuerda de lincas 
vendidas desde la fecha en que so publicó 
en la iiacclu de Madrid la ciUdd ley de 
11 de jubo de 185ü se anulen, reponien
do el impm le de aquellos los compradores 
con los valores admisibles según la legis
lación vigenie, quejando los censos que 
se hallen en dieim caso en las condiciones 
en '¡ue se encontrasen antes de su admi
sión en pago de las ventas de lincas efec
túa las después de diodo dia. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I muchos ortos. 
Madrid 5 de mayo de 1860.—Salaver-
r ía .—Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

S E O A D A SECCIÓN." 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Xcyociado \.°— 
Minas.—Número 625 . 

En el espediente ins'ruido en esta G o 
bierno de provincia á instancia de don 
Esteban Gil, presidente de la Sacie lad 
llepública , cu*! el objeto de que dicha 
Sociedad sea declarada especial minera , 
previas las formalidades que la ley exige, 
he dictado la providencia siguiente. 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la Sociedad 
Itepúblu-a, formada para cspblar la mina 
Justicia, sita en Sierra Almagrera en la 
provincia de Almería, mediante escritura 
otorgada en esta corle a 7 de enero del 
presente ar io, y su adicional de 19 de 
abril, ante el Escribano don Dionisio An

tonio de Puga, por don Esteban Gil, don 
Francisco Vela y Goiry, don Juan de las 
B'ircenas, don Vicente Joajuln Pascual, 
don Andrés de Pereda , don Cristóbal 
Campoy y Navarro, don Joaquín Uuiz 
Cañábate y don Mariano García Ruiz. 

Madrid W de mayo de 1S60.— El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta córie, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.° de la ley de Saciedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Midrid 1* de mayo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número Q^. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
José xVuloniode Rule, y demás individuos 
de la Junta directiva de la sociedad Sania 
Mana Magdalena , con el obje'.o de que 
dicha sociedad sea declara la especial mi
nera, previas las formalidades q.te la ley 
exige, he dictado la providencia Siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concédela ley de sociedades mineras de G 
dejulio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de. la sociedad Sania 
María Magdalena formada para beneficiar 
la del misino nonbre, sita en el término 
municipal de Cuevas , de la provincia de 
Almería , mediante escritura otórgala en 
esla corle \ 5 de enero del arto actual , y 
su adicional de 20 de abril ti [ti no , ante 
el Escribano don Eulogio \\ treílla Sánchez, 
par don José Antonio de Rute, don Isidro 
Ovlega Silo.non , don Bruñí Fernandez, 
don José da Mesa y don José Lia , indivi
duos de la Junta directiva de la referida 
sociedad, autorizados al efecto por la ge
neral de accionistas. 

Madrid 1 Vde. u.ayo de 180 : 1 . — El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cura-
plimieato de lo que previene el ar t . 8 . J de 
la ley de sociedades mineras de 0 de julio 
de 1859. 

Madrid 14 de mayo de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



L / M " ^ « E S X ' A M M C A S I B R W M C M A . TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

qua prestó el servicio 

Baltasar Ortega, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

José Don. . . 
Baltasar Ortega. 
Hilan-. M ulero 
Baltasar Ortega. 

Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I lom 
ídem 

„ M e m 
ídem 

*-Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

"*•'• Ídem 
Idom 

V.. , - ídem 
Id-m 
Ídem 

; e m 
iii'tn 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

llora 

l 
10 

'I 
8 > 

8 
i 8 
",° 
II 

\ 
8 

10 
8 

10 
10 
<1 

3 

10 

10 
í> 

10 
12 

% 
3 

10 
10 i / . ] , . . . 
10 \ \ ( ¡ 
3 

10 

feto 
4 

10 
7 

11 
4 
3 
8* 

8Í 
10 
to 
10 

l 
10 
10 
10 
10 "*w 

ÉPOCA. 

Mes. 

19 
•JO 
80 
2 1 

127 
14 
31 
20 
MI 
20 

0 
28 
I I 
8 

23 

1 

10 
20 
22 

43 
23 

124 
24 
24 
21 
25 
27 
ta 
•¿i 
2 7 
28 
29 
30 
30 
30 
10 
12 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero , 
id. 
id. 
id . 
id. 

F e b r . 0 

id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

F - b r . 0 

id. 
Marzo, 

id. 

Año 

IS60 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . ' 
id . 
id. 
id. 

ul. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id, 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)> 
n 
» 

» 
» 
» 
o 
» 

i) 
» 
» 

» 
a 
» 
» 
» 
» 
u 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

s 
» 

)) 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)> 
» 
9 
» 
» 

ídem 
de do< 
muías . 

Caballé-
ríjs ma 

yor'és'.. 

» 

» 

» 
» 
2 
» 
» 
» 

» 
» 
2 

9 
» 
» 
l 
I 
» 

» 
» 

i 

: 
2 
2 
.2 
» 

I» 
» 
1 
I 

» 

» 
1 
4 
» 
» 

» 
» 

2 
» 
2 
» 
4 
3 
S 
5 

5 
n 
7 
6 
» 
9 
a 
6 
5 -
6 
I 
4 
» 
6 
í 
3 , 
6 
'» 
2 
» 
» 
3 
4 
» 
4 
4 
2 
o 
D 
8 
4 
B 
3 
» 
» 

Id. me 
ñores. 

1 
i 
2 
1 
1 
2 
i 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
I 
1 
4 
» 
3 
» 
5 
» 
4 
» 
6 
2 
» 

D » 
6 
7 
» 
4 
JO 
%' 
5 
» 
4 
» 
4 
5 
3 
8 
3 
4 
0 
3 
» 
» 
i) 
t 
2 
8 
» 
» 
2 
8 
o 
» 
» 
i 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona ú quien s-j presta . 

Mósiolc?. Julián Claro. . . . . 
id. Antonio Cayeres. . . . 
id. Juan Domínguez. . . .-
id. Carlos Muñoz 
id . A.it.miü Rodríguez. . . 

Car.ibl. Ba já T o r i l i i o Méndez. . . . 
Alcorcon. J sé Aloiwn. 

id. - A g i R i n Figueroa. . . . 
id . C^ imi rn L ' pez . . . . 
id . N d o r o Ju;iiez 
id. Mari.i Fernandez. . . . 
id. M n o s V.¡dar 
id. IVdn» T 'guada y oíros. . 
id. Nicolás I U v i i s . " . . . . . 
i d . i.*,irl..s M. in ine / , y otros. . 

Getojfe. L ' .Oidri i G ' d i i i u v oíros. . 
id. An^'el M.ir tme/ . y OLTO*. . 
id. Amustio Mirtiit y otros. . 
id . J u . n Trinidad y ulros. . 
Id. Gefe. . . . '. . 
id. ídem 
id. Guardia civil . . . . . 
¡ d . Idcr» 
i d . Lorenzo S'-ncIx? y otros . 
id . : 1 Manuel Cubero. . . . 
id. Miuuel Fern.iiide/,. . . 
id. M.inuet H ••Iripue/. y 16 mas 
id. R¡nii"na Goiiüilez y o l i i s . 
id. Gu.miia civil 
id. (!• ile pani l la . . \ . 
id. Julián Rodríguez y t ' tros. 
id . Seis soldados enfermos. . 
id. J isé López y otros . . . 
id . Antonio Peralta y o l i o s . . 
id. María ll:riiaiidez y o t ros . 
id. Luis Pernio 
id. Burniirdo llaullsta y o tn . s . ! 
id. Ildeíons.. Valdés. . . . 
id. Sint.ag'-» Bellúerta. . . 
¡ I . Marti FlK'i-'e.s y otros. . 
id. Guardia civil 
Iil. Pedro Hernández. . . . 
id. José Fernandez 
id. . Gíle de partida 
¡il. J 1311 l)i»z 
¡,1, Tie.S i i u p - d i LOS 
id. d r . Ju ni Iiiiii. > t res mas. , 
i \ . P u d r o . JomÍ, ü i f ig» y otr.w. . 
id. Juttn T o r n j o » : y tre» niños. . 
id. Santiago C Imi i ) ütr/s. . . 
id. (¡uardia civil 
id. Lúeas Gome/. 
id . Marciál'Saias 
id. L u i s vNiv.irro y otros. . . 
id. Gregorio Sevillano y otros. . 
id. Crisió'ial Ortega y o d i o mas . 

Legané<. José Naranjo 
jti. Juliana Lira 
id. Francisco Garcia 
i,L Su i t i ag ) Gd la rdo . . . . . 

Q(erpf) ;í -pie p í r tenoco. 

Enfermo. 
Preso, 
ídem 
Ídem 

l l l K i r e s 
Infantería de Bailen. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

I l ' i i i 
Id"in 
Ídem 
l.leñi 
ídem 
hlerr 
Idülll 

P r e s o s . 
Rematados. 

Idom 
ídem 

Il.fillto. 
Lucharía. 

Para conlnci r presos, 
ídem 

Mendfeo», 
Te:iieuii! ilej lofarilc. 

Cjízad >res de. las Navas. 
Presos. 
IJelll 

Para sfeic presidiarios. 
San Fernando. 

Rematados 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 
í d e m 

G o r . i e e i i s dn Borbou. 
Pre •>•<. 

Infanlerín de Ceuta. 
Pr >?i:icíal de Álcali . 

Presos, 
ídem 
ídem 
I I".II 

Coracero» di B «rbon. 
I^ifant -ríi do la Princesa. 

•* •. » . . ' 
Licenciados. 

Presos , 
r- » 

Presos-
Para conducir efectos. 

Sargento de Mallorca. 
I lem ile Soria. 

R u n a l a ^ o s . 
I lem 

Mendigos. 
Enfermo. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Pimío do 
[espedicion 

P A S A P O R T E . 

del Arz 
Valmojadii 
Alcaudete 

Madrid. 
Valencia 

Álcorcon 
Talavera 

Ta la ve a 
Vdlavicios: 

Caceres. 
Jarundilla 
Alcaudel*). 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid, 

í d e m . 
Coruña. 

ídem 
Maiiri I. 
Toledo. 
Madrid. 

Coruña 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Cádiz. 
Coruña. 
Toledo. 
Coruña. 
Sevilla. 
Madrid. 
Avila. 

Madrid. 
7. uiioi.i. 
Coruña . 

Gu.idal.ijara 
Toledo. 
Madrid, 

ídem 
Ge tde . 
Sevilla. 

Val laddid. 
a l idr id. 

Valladolid. 
Toledo. 
Sevilla. 
Madrid, 

! IE II 
Barcelona. 

Madrid. 
Toledo. 

Ciudad-Real 
Madrid. 

Leg mes. 
ídem 

Fueulalir.* 
M? sea raque 

F E C H A S , 

la 
Procede 

el Tisklido 
Autoridad o MES Año de 

Alcalde constit I-! Marzo. 186( > Navalcarn . 0 

.° Juzgado. id. id. ídem 

. Alcalde constit II > id. id. 1 lom 
Ídem If ( i l . id. Arr oyoms. 

Capitán general li 1 id. i l . Madrid. 
Í dem Enero. ID. » 

Alcalde const i l i » » Alcorcon. 
Ídem t id. >d. M ü s l o ' e s . 
ídem li id. i.l. ídem 
Ídem II id. id. 1 l e m 
í d e m ti id. ¡d: 1 l e m 
Ídem ' » » Vdliiviciosi. 

Dir. del l lospl. •i 7 id. I D . Mdsinles. 
Alcalde consli t . §1 id. id. Idpin 

Ídem !S 
24 

Marzo. 
F o b r . 0 

I D . í d e m 
Alcalde cor rea r . 

!S 
24 

Marzo. 
F o b r . 0 Id. Madrid. 

Gobernador. 23 id. id. Tnrrej m . 
ídem ;>7 id. id. Madrid. 

Alcalde consti t . 7 id. Idom 
Capitán g meral. 31 Enero. id Las Rozas. 

í d e m 31 id . id. Madrid 
Alcalde corrogr . q Marzo. id. Tnrrejon. 

Gobt -Ti iador . 1 i.l. id. Ma.lud. 
Alcalde cor regr 28 F e b r . 0 id. Las Rozas. 
Capitán general . i i Enero id. Orense. 

ídem s id. id. Mal r ld . 
Gobernad ir . í Marzo. Id. Iderá 

Alcalde constit . id. id. Pinto. 
Gobernador. 15 F e b r . 0 id. Carabancl . 

Capitán general. 3 1 . E n e r o . id. Torrejon 
Gok 'n i a - lo r . 2 3 , Marzo. Id . Madrid. 

Capitán general . » » » Pinto. 
M e i n lO 'Enero . id. Madri.l. 
ídem 12 Marzo. i l . P iu lo . 
ídem 9 id. id. Tembleque-

Capitán g•moral. i:; Fe | j r . ° id. Madrid. 
Alcalde cons t i t . P \ |ar / .o. I.l. ídem 
Capitán general . i: F e b r . 0 id. Gnadalajara 

Gobr. mil i tar . ° i Marzo. i,l. Torrej . iu. 
Idom 7 l F e b r . 0 Id Madrid. 

Alcalde corregr. •lo N o b r e . ISoíi ídem 
ídem «i » » Gotafe. 

Alcalde conslit . t a Marzo ISSl l Bailen. 
Capitán general. 11¡ id. i l . ja Rozas. 

ídem 20 F e b r . 0 id. ídem 
Alcalde constit 21 Marzo. id. Madrid.. 
C u e l a n general » » Idom 

'Gobernador. 6 Marzo. id Torr. jon . 
Junta de c a r i d a d . 10 ¿ñero id íerro-Carrü 
Alcalde corregr . 22 Marz i id. Madrid. 

Gobernador, i 12 Id; id. Idom 
Capitán general •i Enero. id. -ns Rozas. 

l d e n tu Marzo. Id. Madrid 
Gobernador. Í2 i.l. id. Torrejon. 

ídem ti id. id. P in to . 
Alcalde cor regr . n id. id. Madrid. 

Facultat ivo. i» P « b r 0 id. l/-g mes . 
I lera 2 id. id . ídem 

Alcalde const i l . id Marzo. id. F u e n l | b r . J 

ídem 16 id. ! id. Masca raque 

Pueblo en 
que se 

tar.nlná el 
servicio. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Alcorcon. 
Va'mojudo. 
Las Roías 
Na»nlcaru. n 

Madrid. 
Idcm 
Id.m 
Ídem 
ídem 
ídem 
b l e m 
ídem 

Parla. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto . 

Madrid, 
ídem 
I lem 

Torrejon. 
Pinto, 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Pinto . 

Madrid 
Pinto 

Torrejou. 
Piulo. 

Torrejon 
Madrid. 
(Pinto. 

Torrejon. 
Pinto , 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Madrid; 

Pin to . 
Madrid. 

Ttirráótb 
Pinto. 
ídem 

Torrej ni. 
Madrid. 
Ídem 

Torrejon. 
Pin to . 
ídem . 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Piolo. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

LLEGÓ C O \ 
— < Legvas 

de 
Dias 
ríe 

< Legvas 
de 

Dias 
ríe 

Jarros ídem Caballé marcha re t ín 
da rio do s ¡ i ías ma • Id. ULE a b o n a  obDña -

bu•iye^ ínulas. \ E F E - . ñores bles. : bles 

M » n 1 3 ii 
» 1 3 »i 

M » 2 3 n 
)) » 1 1 

- » )) 1 1 •1 l |2 1 n 
» » * 2 5 1|2 

)) » 1 3 
» )) 1 l 
» H 1 2 
» n » 1 2 
» n 1 2 Ñ 
» » » 1 2 
» 2 1 2 » 
» » 1 2 
» )> 2 l 2 a 
» » 1 1 j) 
» n 4 » 1 2 1|2 

2 1,2 
n 

9 3 3 

1 2 1|2 
2 1,2 «» 

» )) 5 » 1 1|2 
i) 5 5 2 1,2 - » 

» 2" » )> 1 1 2 i 
» t 2 l |2 ~A » \ 

» " » 5 » 2 1:2 
•* »> » 1 I |2 > 

1 7 2 l . l | 2 
» 1 B i) í l | 2 

i n >» I 2 I | 2 I 
» » » 6 1 1 1 2 S 
» » )> 7 1 l i , 2 M 
» 2 6 M 1 1,2 • » 0 - 8 4 2-1,2 » 

)) 6 i» 1 l | 2 » 
ii » 0 s 2 1|2 
« » i 2 2 I | 2 1» 

n <» 1 I i2 1 n 
» 1 6 » 2 | | 2 i IF 
» » 4 1 l |2 » 
» T) 3 » i <i2 8 
» )) il i 1 1,2 - c 
» » • 5 2 1,2 

ii •> :i 2 1,2 
» )) i) s • l.|S 
1 » 3 2 1,2 

» 3 l 2 l | 2 » 
» » ¡ ii 1 1,2 n 
)) .11 3 1 1,2 

2 1,2 

a 
1 » 1 1,2 

2 1,2 
a 

» i 4 » 2 l | 2 9 
» l) 2 ») 2 4 t 2 n 

| » 6 2 l | 2 » 
2 i) -2 * 1 1,2 n 

n 2 8 1 l]2" 9 
0 2 4 «i i 1 1|2 9 
n s » • 2 | | 2 9 
» » 3 2 | | 2 *i 
i) i) » 1 1:2 
» í V 2 » 

- i » 2 A 
» n l )) 2 
i) | » i» 1 2 » 

Ds copia 'conformo con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el Iihro diario D E Bagaje! do este Ganlon, Á que me refiero Y C E R T I F I C A . Y para los eíeclos que prescrihii ol ar l . Í 5 del 

Rcglamcnlo aprobado por el Excmo. S R . Gobernador civil en 20 de Marzo de 1858 para llerar Á efeelo lo que dispone la Real orden de 18 de agoslo de 1857 sobre contrata do Bagajes, libro la presente en 

Gclafo á 4 de abril de 1860. .—V. # B. #—El 'Alcalde Presidente, Anastasio Cimentes. . -El Secretario, Francisco Vcrgara. 
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CUARTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la- villa y corle de 
Madrid á once, de abril de mil ochncienlos 
^ s e n f t . Vistos los autos que ^tguon de 
ana parle jonlfariano-Artes, represenlado 
Bpr e£ Procurador jmn Eugenio~Santiagp 
Aguarlo y-tlc la otra Ins a i rados del Tr i -
Biinal-por la no comparecencia de'don Juan 
FranciscoBarulel,- «obre pa.no de cuatro 
rail rs. vil.-, procedentes de honorario^; 
en cuyos autos ha si'i» Ministro" ponente 
don Pascual Bavarri, por enfermedad díe 
don MLuer; Balaller: - -
* Resultando según la correspondencia 
que se ha presintáis y que ha reconocido 
judicialmente don Juan Francisca Barulel 
que esle encargó á itoli Mariano Arles, le 
representase enjln sociedad titulada La Pro
videncia, para lo cual le ofreció i emitirle 
un poder en forma, ó que su anterior apo
derado Gelaberl, sustituyese el que tenia 
en don Mariano Arles, y á falta de ambo 
documei.Us le remitid una autorización 
privada, por virlud de- la cual des-mpeñó 
Arles en nombre de Barulel el cargo d 
Cajero de tas Fociedjidee reunidas La Pro 
videncia, li> l.-mnizadora y l'ruleclorn, 
como h.i declarad i en la prueba el Subdi 
rector de la sociedad don Manuel Kst ' \cz 
asi auno ha convenido don Ju;m Francisci. 
Barulel en que Artes en MI nombre exigió 
do la sociedad la formación de un bal mee, 
que se verificó, y su tlU probado igual men 
le por Ai lé , , que ¡i lervino ea t i arreglo 
du los intereses de Bar rutel, que. Uifaé le 
abonasen veinte mil rs. por sus derechos en 
la sociedad, sin quedar sujeto á la respon
sabilidad ¡le veinte V ocho mil que le toca
ba por su parte en los quebrantos, según 
••1 balance y liquidación: 

Resultando de olra carta reconocida 
por Barulel, de catorce de mayo de m¡l 
ochocientos cincuenta y seis, en que le 
acompañaba la autorización por oficio, el 
encargo de ( l , , e - s c enterase del manejo de 
los Ion los, (L la conlabilidad, de si se da 
ría algún dividendo y de lodo lo que inte
resase á B.irult I; en otra carta de trece de 
junio le decía, que como esiabt próximo 
á regresar a Madrid, nada le había habla
do de intereses ó de los derechos que de 
bía asignarle por las muchas molestias que 
le proporcionaba, y le proponía, sí le pare
cía bien, asignarle lo mismo que le asignó 
á Gelaberl: 

Resultando que en olra caria de veinte 
yochode mayo mustia Barulel en éflComi n 
dar á Arles, para que eomosu representante 
estudiara el asunto y cuidara de que no que
dasen menoscabados sus derechos é inte
reses: en olra de tres de junio se ofrece en
viarle el poder al día siguiente para que 

•lo representase cumplidamente, y en la 
última de veinte' y seis de noviembre del 
mismo ano mil ochocientos cincuenta y 
seis dice estrés intenté: á pesar de la 
mezquina suma que he de percibir, tiene 
mi esposa la orden de que al par que va
ya cobrando, dé á Y. una muestra de 
agradecimiento á las atenciones que me ha 
manifestado, y á la molestia que se ha to
mado, que si no es tal como se merece lo 
será según lo permita mi posición, y con* 
lando con su bondad: 

Resultando qu«» con eslos antecedentes 
y acta de conciliación sin efeclo, recurrió 
en Irece de agosto de rail ochocientos 
cincuenta y siete el don Mariano Ar
les al Juz-ado de las \islillas de esta 
corle, proponiendo demanda en forma, pa
ra, q u e á su tiempo se condenase á don 
Juan Francisco Barulel al pago de cualro 
mil reales por razón de emolumentos y 
honorarios de sus lareas: 

Resultando que al c o n s t a r la deman
da el don Juan Francisco Barulel, mani
festó que Artos no luvo sus poderes y 
únicamente le encargó pequeñas gestiones 

sobje sus crédifoj:! que Arles solo pudo 
v¡gjlar v énlerarsjjpel[estado de los intere
ses ¡le Barulel: quetampoco "tuvo parte en 
la cesión y venta de sus derechos; que. por 
agradecimiento quiso regatar á Anó> mil, 
reales, pero que exigiéndo'c cuatro mil, 
q u e r r á exactamente el veinte por ciento 
del .capital que se suponía administrado, 
y no constando de. una manera clara la 
espresa voluntad de las parles de sujetar

lo! qejjn^p-se á[ las obligaciónes del contrato uoquau-
dalo, promedia la,1,libre absojuejon, de Ba~ 
rutel: i ; 

Resultando que sustanciados los autos 
y recibidos á prueba, durante cuyo ter
mino BiruUi ha querido probar fn no in
tervención de Arle; en el arreglo de sus 
negocios ¡en la .socu-did Providencia )' 
en ja liquidación y. venta d e s ú s derechos, 
sos testigos que son los demás inle.resados 
en aquella Sociedad, ó no responden 
las 'preguntas , .ó ( |(j hacen en U-miinos 
perjudiciales ^Bj rn lé l porque Arles in
tervino en la liquidación y arreglo de 
aquellos negocios, habiendo comprobado 
Barulel que ha percibjdó doce mil rs. por 
cuenta de l>s \ e in le mil que debió perci
bir, y, se han protestado y hay pleito pen
diente sobre los otros oe'ho mil: 

Considerando (pie <•> un hecho reco* 
nocido y confesa Ío por don Juan Francis
co Barulel y probado por Arles, que el 
primero encargó al segundo la géstjhin de 
sus negocios en la sociedad IVovideneia, 
••n ta cual desempeñó la caja, comorepre-
seulanle de Barulel, exigió la formación 
del balance, intervino en la reunión dé 
las p l p s sociedades, y con su intervención 
se liquidó y arregló la e.agenaeion de los 
derechos de Barulel: 

Considerando que este ofreció retri
buir sus trabajos h Ai tés, le dio las gra
cias pi.r su gestión, y aun lo quiso entre
gar por medio del lestigo don Juan María 
Vinuesi, primero quinientos reales y d e 
piles mil, como muestra de agradecimien
to, lo cual .repugnó don Mariano Artes, 
asi como no resulta aceptará la oferla de 
recibir lo mismo que el mandatario Gela
berl, cuya entidad ni aun se conoce en los 
autos: 

Considerando, pues, que don Mariano 
Arles ha desempeñado una verdadera co
misión ó mandato espreso de don Juan 
Francisco Barulel, que lo hizo a satisfac
ción del mandanlc, que este ha mostrado 
esp ícilamenle deseo») repelidos de retr i 
buirlo: que no habiendo habido pació de 
cantidad determinada, deben considerarse 
las circunstancias del mandante y manda
tario, la especie de trabajos que desempe
ñó Artes, y el tiempo que empleó en los 
mismos, para que no resulto que Barulel 
se ha enriquecido por consecuencia de los 
trabajos de su mandatario, y no le abona 
siquiera lo que parece equitativo: 

Considerando en cuanto á la importan
cia de la retribución que parece justa la 
do düs mil rs . que gradúa el Tribunal. 
Teniendo présenles la ley primera, titulo 
primero, libro 10 de la iNowsima Roeo-
pilaeian y las disposiciones de derecho; 

Fallamos: Que debemos revocar y r e 
vocamos la sentencia que pronunció el Juez 
de las Vistillas de esla corle en Ires de 
BClieiuLreyle mil ochocientos cincuenta y 
o lio, y condenamos á don Juan Francisco 
Barulel, á que en el lérmino de diez dias 
satisfaga a don Mariano Arles dos mil rea
les, en lelribucion de sus trabajos en los 
encargos que desempeñó de orden y en 
provecho de Barulel, y atendí la la rebel
día en que se ha constituido este, publi* 
quese esla sentencia en los periódicos oli-
ciales, como previene el artículo mil ciento 
noventa y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José M.Cáceres.—José María 
Herreros de Tejada.—Pascual Bayarri. 

Esla sentencia fué publicada por el 
señor Magistrado- don Pascual Bayarr?, 
Ministro ponente en los autos de su re fe 
rencia, celebrando Audiencia pública la 
Sala tercer» en el día once del corricile. 

Es copia de su original, que obra en la 

Escríbame de Cámara de mi oargo, al qife 

nes (!(• e.;iíoino¿ A hüm A*.- *e-Jj*— J-frascrílo Escribano de Cámara, lubililadq,; 
de S. M. la Reina doña 'Isabel I I , en la 
Audiencia, de este territorio. 

Y para que conste y se hser te en él 
üule'tin Qficial de la provincia pongo la 
presente que firmo en Madrid á veinte y ¡ 
seis de abril de mil ochocientos sesenta.—L 

Por habilitación, José M. de Quiulas. 

tía para lomar paríe en esta subasta será 

Juzgador de primera^instanda del distrito 
A* de la Universidad'.^-

En virtud de providencia (leí señor 
don Mam)cl R'oboó, Juez de pernera ins-
lancia itel distrito ( j e j a lar.ve-vid 1 I >ie 
esla corte, refrendada del Escribano de su 
número (Ion Mariano (Jarcia Suncha, se 
cita, llama y emplaza pira que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía den» 
tro de) preciso lermiño «je oí) dias, á 
deducirán legal forma las acciones de que 
se qrean asistidos, bajo apercibimiento de 
que t rascur r ido aquel .sin veriíicirio, les 

fíarará el perjuicio que h iva lugicft lodi«s 
os que se crean coa dereclw.pnra oponer

se á la declaración de hallarse ubre la 
casa, sita en esta población y su calle do 
II 'man Cortés, antes do Sui Pe lio y San 
Pablo, distinguida con h-s números 10 an- J 
ligno y moderno, manzana 5 1 5 , y que se 
cancelen en el registro de hipotecas las 
notas de imposición de lascar las siguien
tes : 2t 100 mrs. por el Real hospal.ije (le 
corle. Un censo redimióte ¿le 2 0 5 . 0 0 0 
reales de principal al 2 11V por 100, cons
tituido en cscritun de 11 de junio de 
i 7 o o , aiuo Tomás González de San Mar
tin, Escribano de oú .neio, por el Monas
terio de San Bastlto el Magno «le esta 
capital, en favor ios OO'OOJd"'! mayoraz
go del Exorno- señor don J u m Acum, 
marqués que fué de Casa Fu^rle, 30 nOO 
en el de la capellani t ile doña M iri 1 Mar
tínez, y los lio.ODO restanteseo el del 
mayorazgo de doña Juana de Buen'alanto 
y memorias de doña Paula de Bujalancc, 
otro censo redíarble de 'S0 . l»0O tincados 
de principal de 2 l|'t por \0) anual im
puesto según escritura de á d" setiembre 
de l ' j«56i ante Andté? de la Ye¡a Lójj z, 
Escribano del número, por el citado mo
nasterio, á favor del mayorazgo de don 
Francisco Martinez de la Cabeza, y otro 
censb redimible de 55.000 rs . de princi
pal al 2 \\í por 100 al ano, constituido 
ppr él repetido mO nos té rio, á favor del 
may(>razgo y memoria de don Juan de 

nfe de caminos! ó bíen en efectos do 
la Denla pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los (pie no lo tuviere^ al 
de su cotización en la Bolsa el día ante" 
riot al lijado para la subasla, debiendo 
acomp'nftirse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida Instruc
ción . 
' lEn el caso de que 'resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡gírales se. celebrara 
nriieatffenlé entre iius autores, una segun
d a licítat-ion abierta en |»s términos-'pra
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
mehokVle .0 .000 rs , qued.iju lo las demás 
á voluntad de los licita lores, siempre que 
no bajen de 2000 rs. 

MadHd 5 .le mayo de 1SG0.— El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

vi o ? « 3 ; ! F l í i í f l : í ^ o - A t D - A 0 J » 

Modefo de proposición. 

Don N. t \ . T vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de mayo , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasla de las obras de 
construcción de un puerto de arribad 1 y re
fugio en Algeciras , se compromete á 
tomar á su cargo la conslrucci >u de dichas 
obras, coneslricla sujeción á los espresados 
requisitos y coa lici:)ii".s, por la cantidad de 

(Aqui ía proposición que se b.iga, ad
mitiendo ó mejorando Ik i y llanamente el 
lipo lijado, pero advirlíemlo que será des
echada toda- propuesia en que no se e s -
prese determinadamente la ean ti dad, escri
ta en letra, por la que se con promete el 
proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fechay l i rma del proponenle. 

SESTA SECCIÓN. 

niRECCIO.N CENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virlud de lo dispuesto por P»eal or
den de esta fecha, esta Dirercion ge-
ceial ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de ju io, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
ile las obras de construcción de un puerto 
de arribada y refiui 1 Ak reciras,bujo la 
cantidad de 11 .019 .033 , i6 rs . , á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasla se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de i 352, en esla corle anle la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cádiz ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en ambos 
puntos demaniliesto para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, planos, 
presupuesto, y condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose csaclameu-
teal adjuntó modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garau-

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, esla Dirección general ha 
señala lo el dia 8 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, para la ailju iicacion 
en pública subasta de las obras de un puen
te en el barranco Sureig, y un pon loa ¡bu 
el tórrenle Rumíenlo; ambos etí la carretea
ra de Vich a Uipoll. provincia de Barcelo
na , cuyos presupuestos ascienden a 259.617 
reales 82 cents. 

La subasla se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18de 
marzo de 18o2, en esta corle anle la Di
rección general (le Obras p:i!dicas, situada 
en el íocal que. ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Barcelona ante el Goberna
dor de la provincia, bailándose en a m 
bos puntos de manilieslo, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos conespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le al adjunlo modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parle en esla subas
ta será de 12.000 reales , en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esla 
asignado por las respetivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tu vieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasla; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento quu acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene láreferíüa instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, sc celebrará 
únicamente en'.re sus autores una segun-
tta licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que .se haga por lo 
menos de 500 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 100 reales. 

MadridiSOde abril le 1360.—El Di-
r e •[,ir general de Obras . públicas, José 
Francisco do Uria. 
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Modelo de proposición. 

D..N. N . t vecino do ente
rado del anuncio publicado con fecha 30 
do abril último, y de las condiciones y 
reqnisitosiiu- ¿¿exigen para la adjudicar 
cio:i en •público subasta de las obras de 
un ¡ai,míe i ri el barranco Surreig y n0 
pontón en el tórrenle nuimcnUyambós-en 
la carretera de Vieh á Ripo'd , pr.oyjnf 
ciadeUareelon i, se compromete a l o m a r 
á su cargo dichas obras, con eslricta.suje-

, cioná los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanuraen» 
te el Upo fijado; pero ad virtiendo quo se 
r á desechada Itftfa propuesta en que no se 
esprese dclcrminad.imchle la cantidad, es
crita en tetra, por la que se compromete 

'' el proponente a la ejecución de las obráis.) 
Fecha y linna del proponente. 

-id 
II i 

.y* 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ! E N T Q D E 

M A C H I O . 

De los parles remitidos en este (lia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
03 precios de artículos de consumo, re -
eulta lo siguiente: 

Entrado \ior las puertas en el dia de 
i hoy. 

i577 \\2 fanecas de trigo. 
1422 arrobas de harina de id. 
5S00 libras de pan cocido. 

, 8972 árrpfras de carbón. 
84 vacas que componen 38 .070 

° libras ile peso. 
carneros qué lucen 10.885 li-

. bras de peso. 
7 corderos qi'c,hacen 60ü0 li

bras de peso. 

Precios dfi artículos al jmr mayor y me
nor en el dia de Iwij. 

Carne de vaca, de SO á 56 r s . arroba,, 
v de 18 a 20 ruarbN l ibra. 

• ídem de camero, de 18 a 20 cuartos U* 
bra. • 

ídem de ternera, de 66 a 7G rs. arrob? 
y de. 5 \ á té cuartos libra, 

ídem de cordero, á 17 rs. arroba, y de 
1 8 á 2 0 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 00 á 08 rs . arroba, 
de 54 á 56 ruarlos libra. 

Jamón, de 102 á 112 rs . arroba, v de 
42 á 51 Ciiwlds ll'.wa. 

Aceito, de 77 a »0 reaies arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vine, de 3$ á 58 rs. arroba, y de 10 a 
12 cuartos coa! Hilo. 

Pan dedos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 ,'» 40 rs. arrobas, y 'de, 

10 á 10 cuartos libras. 
Judías, da 22 á 2!» rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
rArroz, de 2?) ¡i 5 i rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 10 a 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 i\i á 8 reales arroba. 
J ibon, de 06 a 70 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de O á 7 1|2 r s . arroba, v de 

2 1|2 4 5 1 £ cuartos libra. 

mercado -de 

2 4 . . 
5 0 . . 
50 . . 

. 4 0 . . 
50 . . 
4 0 . . 
4 0 . . 
4 4 . . 
18. . 
00 . . 
82 . . 
42 . . 
52 . . 
15. . 
5 6 . . 
2 8 . . 
2 8 . . 
40 . . 
8 0 . . 
4 5 . 
8 2 . 
50 . 
17 . 
5 6 . 
14. 
2 6 . 
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! — 4 — 
Barcelona i par. 

. . .! par. Bilbao.. 
Burgos. . .. • 
Cacercs . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Cíudad-Tlcal.. 
Córdoba.. . . 
Cor una. . . . 
Cuenca.. . . . 
Gerona. . . . 
(¡ranada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo. . . . 
Málaga . . . 

par . 
l | 8 d . 
l | 4 p . 

w 
)) 

par. 
5i8 

» 
» 

1|2 d. 
par. • 
3|8 

3i8 p . 

1352 
Ouedau por vender 1 1 9 2 . 

Precio máximo 50 ; 
ídem mínimo 5 8 
ídem medio. > . . . . 4 4 , 9 8 

Lo que se anuncia al público para su 
inlcligmw.h. 

Madrid t í de mayo de 1800.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque -le Sesto. 

BOLSA OE MADRID. 

par. p. 

. .1 par 

Murcia.. . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Patencia. . 
Pamplona. . 
Pontevedra. • 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . . .1 1 \4 p. 
Santiago • f |2 d. 

.1 5j4 d. 

. ó j S p . 
» 

Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Te niel. . 
l'ülodo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par . 
1 , í p . 
? | í p. 
1,2 

» 

par. a. 
» 

5 | Í d. 
par p 

» 
i 
n 
» 
» 
» 

l 
W 

O 
T) 
» 

» 
» 

» 

» 
a 

» 
. » 

» 
l l 2 d-

» 

» 
» 
» 

Vrecios de granos en el 
•Hit:: • ' ^°V' ' 

Cebada, de 19 á 22 rs . fanega. 
Algarroba, a 20 rs . id. 
. í i r r - ' i í t i r l » : uaiiujTtii i • ' • " . 

Fanecas. lis. til. 

Cotización del 14 de mayó de 1860, a 
!n¿ tres de la (urde. 

KONDOS PÚBLICOS. 

TiluJos del 5 por 100, consolidado, 
publicado, 47-70 y 55 c ; no publicado, 
47-00 d.; a,plazo, 47-50 a Un cor. ó á 
vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 57 -65 ; no publcado, 57*70 Ú.yi 
plazo 47 ' ÍO y 60 c. a cor. 6 a vol. 

t)euda amorliz«iblí' Je primera cla
se, no publicado, 20-10 p . 

ídem de segunal, id. publicado, 16-
c25. 

ídem del personal, no publicado, í f-
20 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión leí i 
I o de abril de i $50 de á 4000 r s . , 6 | 
por 100 anual, id. 02-50 p . 

ídem de á 2000 rs . , id. 03 50 ». 
ídem de 1 de agoslo Ufe 1 S 5 2 , do a 

2 0 0 0 i va le s , i 1. ÍJ i p . ¡ 
Ídem de 1 * de juüo de 185o, de á 

200o reales, id., 02-50 d. 
Acciones ¿e obras Públicas de 1.° 

de jufíóde 1858, id., 0 2 . 
Idemdei canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100-amia!, id. 109-50. 
Carpetas prov§jonales de pbHgacio- , 

lies <l-l !> lado , para subvenciones de 
éíroV'cárrjresI ehiísiou de 1859, id. S8 p . I 

Acciones del Hanco ile Bspaña. idem i 
Ídem de la compañía del ferro-carril ' 

) deCordob . a Sevilla, i I., 1700. 
l>!"in id. de Zaragoza á Pamplona, i 

dem ¿UÜO. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50 -60 d. i 
I'aris á 8 días vista, 5-24 d. 

Plazas del reino. 

BOLSA DE PABIS. 

Moyo 14 de 1860. 

Fondos franceses. 

5,}/ por 100. 
4 1i2 por 100. 

Españo les . 

5 por 100 interior, 
ídem diferido. . . 
Amortizante. . . 

69,80 
95 ,50 

45 5¡3 
36 5;4 
15 í\t 
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28 
50 
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44 
48 
42 
46 
45 
46 
40 
4 5 . 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería . . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 

S t 8 p. 
» 

par p . 
l | ' . p . 
par. 

— — io u> —- —• c« c-i — o — 

2 2 5 C C C C 

O O O O 
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» 
l t 8 
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PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

L O S N L l ' V O S F G M C I O S . 
Sociedad especial minera. 

En cumpümi nlo del aríículo 21 dé la 
ley fio (I de jubo du ísoO, h;in sido te-
(|ueridos por escrito y primera voz, don 
José María de Trillo y fiinhoo, lenedor de 
las acciones números 60 , d i y 02 para el 
pr*£o, en el término de quince dias, al Te
sorera de esta so r iehd , seiVir don Pedro 
de Echevarría, hue habita calle de Isabel 
la Católica, número 2#, nuüo b.ijo de la 
ix.(|iiierda, de la caniid.id <!e Oi'.O, rs. que 
esta debiendo por los di\idend">s pasivos 
números 00 v 07 , con mas, losgaslosque 
le corespond.m d.* este anuncio, y á don 
Mariano iiscribano, poseedor de ía acción 
núni'.'ro 12, 180 rs por el dividendo nú
mero 6 7 , con mas, los gasl03 que igual
mente fe correspondan. 

Madrid 15 de mayo de iSHO.—Por 
acuerdo de la Junta Directiva.—El Secre
tario Contador, José l'uig Alvarez.—515. 

AVISO A LOS ESCKIB.VXOS. 

Un Escribano público pon S. M., resi
dente en la lÓ I I" , y que so halla en bu ¡na 
edad, desea desempeñar el oficio de al
gún comparte;o anciano, ó.servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número o, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

COLOCACIONES. 
L'n antiguo administrad ¡r de rentas, 

(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de A h n m s -
Irador, Mayordomo ó "marcado de ne* 
gocias para cuilqniera pueblo Personas 
de posición, podrían informar en su 
caso. 

r E ô la calje de la Salud, núm. 5 , cuar-
o principal, izquierda, darán razón. 

45 f Badajoz ¡ p a r . ' • — 

El dia 9 del rorrícntc mes, estando en 
Ja plazuela del P(i,o¿reso líe Ui$ corte, 
junto á la farota, fd'tó a un pana.'íerp de 
Aj dvir una nuda de ed.pj 3 años, é>lrecba 

atrás, pelo ca^Uno, un poco debult" en 
las ijiiijadas. de 0 emulas puco mas, ca-
bezada liana /de trapo \ aparejo redondo 
de hundios. Un coéfal ¡lauco, otro dt-jer
guilla, una manUí andada y lincha recu
lar de cánamo. Quien sepa su paradero lo 
avisará á la Alcaldía de dicho Ajálvir. 

514 

c i x t o k . U. Jua* ^SmíikTi (íakCU. 
¡myenta del mu no, Puebla núm, \0, esquina 

ala Corredera H'i)a>it <an Vahío, 
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